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DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es  

RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA N° 17-16-09-2025 

PRESIDE: Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco 

VOCALES: Sra. Jimena de los Ángeles Luzuriaga Fiallos, Abg. Vinicio Javier Córdova 

Espín, Mg. Lina Verónica Chiluiza Moposita y Abg. Santiago Rojano Tituaña. 

  

CONSIDERADO: 

Que, la Constitución de la República otorga el carácter de la ley orgánica, al CÓDIGO 

ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, misma que regula la organización, competencia, facultades y 

funcionamiento de los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en 

su Art. 67.- Atribuciones de la junta parroquial rural, literal a) expresa: Expedir acuerdos, 

resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural conforme este Código; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en 

su Art. 68.- Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural, en su literal a) 

expresa: Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial 

rural; y,  

Que, en uso de las atribuciones legales con lo estipulado en el Art 318 del Código 

Orgánico Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD),en sesión ordinaria 

diecisiete realizada el martes 16 de Septiembre de 2025, acta número diecisiete, los 

miembros de la Junta Parroquial.  

RESUELVEN: 

1.- APROBAR, el orden del día de la Sesión Ordinaria No. 17 - 2025 del GADPR San 

Miguelito, considerando la sugerencia establecida “Revisión, análisis y aprobación de la 

firma del convenio de cooperación interinstitucional y de gestión concurrente de 

competencias exclusivas entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Santiago de Pillaro y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

San Miguelito” por el Tlgo. Paul Tituaña – Presidente del GADPR San Miguelito, 

quedando de la siguiente manera:  

1. Saludo de bienvenida. 

2. Constatación del Quórum e instalación de la sesión. 

3. Aprobación del Orden del día. 

4. Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 16-2025 del GADPR San 

Miguelito. 

5. Revisión y aprobación del Plan Operativo Anual POA 2026 del GADPR San 

Miguelito, en primera instancia.   

6. Lectura de Comunicaciones. 
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7. Revisión, análisis y aprobación de la firma del convenio de cooperación 

interinstitucional y de gestión concurrente de competencias exclusivas entre el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Pillaro y 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Miguelito. 

8. Asuntos Varios. 

9. Acuerdos y Resoluciones. 

10. Clausura. 

 

 

 

 

 

 Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco              Ing. Sandra Maribel Sangucho Quinga  

PRESIDENTE GADPR                           SECRETARIA/TESORERA              

                         SANMIGUELITO                                GADPR SAN MIGUELITO 
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RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA N° 17.1-16-09-2025 

PRESIDE: Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco 

VOCALES: Sra. Jimena de los Ángeles Luzuriaga Fiallos, Abg. Vinicio Javier Córdova 

Espín, Mg. Lina Verónica Chiluiza Moposita y Abg. Santiago Rojano Tituaña. 

 

CONSIDERADO: 

Que, la Constitución de la República otorga el carácter de la ley orgánica, al CÓDIGO 

ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, misma que regula la organización, competencia, facultades y 

funcionamiento de los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en 

su Art. 67.- Atribuciones de la junta parroquial rural, literal a) expresa: Expedir acuerdos, 

resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural conforme este Código; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en 

su Art. 68.- Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural, en su literal a) 

expresa: Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial 

rural; y,  

Que, en uso de las atribuciones legales que les confiere el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en sesión ordinaria diecisiete 

realizada el martes 16 de Septiembre de 2025, acta número diecisiete, los miembros de la 

Junta Parroquial. 

RESUELVEN: 

1.- APROBAR, aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria No. 16 -2025 del GADPR San 

Miguelito, con cuatro votos a favor: Mg. Verónica Chiluiza, Sra. Jimena Luzuriaga, Abg. 

Santiago Rojano y Tlgo. Paul Tituaña; el Abg. Vinicio Córdova salva el voto, ya que no 

estuvo presente por motivos de salud. 

 

 

 

 

 

 Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco              Ing. Sandra Maribel Sangucho Quinga  

PRESIDENTE GADPR                           SECRETARIA/TESORERA              

                   SANMIGUELITO                                GADPR SAN MIGUELITO 
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RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA N° 17.2-16-09-2025 

PRESIDE: Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco 

VOCALES: Sra. Jimena de los Ángeles Luzuriaga Fiallos, Abg. Vinicio Javier Córdova Espín, 

Mg. Lina Verónica Chiluiza Moposita y Abg. Santiago Rojano Tituaña. 

  

CONSIDERADO: 

Que, la Constitución de la República otorga el carácter de la ley orgánica, al CÓDIGO 

ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, misma que regula la organización, competencia, facultades y 

funcionamiento de los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en su Art. 

67.- Atribuciones de la junta parroquial rural, literal a) expresa: Expedir acuerdos, resoluciones y 

normativa reglamentaria en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural conforme este Código; en su literal c) expresa: Aprobar u observar el presupuesto 

del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, que deberá guardar concordancia con el 

plan parroquial de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una 

participación ciudadana en la que estén representados los intereses colectivos de la parroquia rural 

en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación 

presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas;  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en su Art. 

68.- Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural, en su literal a) expresa: Intervenir 

con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial rural;  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en su Art. 

323.- Aprobación de otros actos normativos. - “… En las juntas parroquiales rurales se requerirá 

de dos sesiones en días distintos para el debate y aprobación de acuerdos y resoluciones en los 

siguientes casos: literal b) Aprobación del plan operativo anual y su presupuesto (…)” y demás 

normativa legal vigente, está en consideración la aprobación de la reforma en segunda instancia. 

Que, en uso de las atribuciones legales que les confiere el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, en sesión ordinaria diecisiete realizada el martes 16 

de Septiembre de 2025, acta número diecisiete, los miembros de la Junta Parroquial por 

unanimidad:  

RESUELVEN: 

APROBAR, el Plan Operativo Anual POA 2026 del GADPR San Miguelito, en primera 

instancia, considerando las observaciones realizadas por la Mg. Verónica Chiluiza y Abg. Vinicio 

Córdova, quedando de la siguiente manera:  

 

 

 

Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco              Ing. Sandra Maribel Sangucho Quinga  

PRESIDENTE GADPR                           SECRETARIA/TESORERA              

                         SANMIGUELITO                                GADPR SAN MIGUELITO 
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RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA N° 17.3-17-09-2025 

PRESIDE: Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco 

VOCALES: Sra. Jimena de los Ángeles Luzuriaga Fiallos, Abg. Vinicio Javier Córdova 

Espín, Mg. Lina Verónica Chiluiza Moposita y Abg. Santiago Rojano Tituaña. 

 

CONSIDERADO: 

Que, la Constitución de la República otorga el carácter de la ley orgánica, al CÓDIGO 

ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, misma que regula la organización, competencia, facultades y 

funcionamiento de los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización - COOTAD establece Principios.- El ejercicio de la autoridad y las 

potestades públicas de los gobiernos autónomos se regirán por los siguientes principios: 

“…Coordinación y corresponsabilidad.- Todos los niveles de gobierno tienen 

responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, 

el buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco 

de las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. 

Para el cumplimiento de este principio se incentivará a que todos los niveles de gobierno 

trabajen de manera articulada y complementaria para la generación y aplicación de 

normativas concurrentes, gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este 

sentido, se podrán suscribir acuerdos de cooperación interinstitucional, asociatividad, 

mancomunamiento, entre otros, conforme con lo que establece este Código”; 

Que, el artículo 67 ibídem, señala como atribuciones de la junta parroquial rural, en sus 

literales: a) expresa: Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las 

materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural 

conforme este Código; y, g) Autorizar la suscripción de contratos, convenios e 

instrumentos que comprometan al gobierno parroquial rural; 

Que, el artículo 68 Ibídem, establece como atribuciones de los vocales de la junta 

parroquial rural, en su literal a) expresa: Intervenir con voz y voto en las sesiones y 

deliberaciones de la junta parroquial rural; 

Que, el artículo 129 Ibídem, establece el ejercicio de la competencia de vialidad “…Al 

gobierno autónomo descentralizado municipal le corresponde las facultades de planificar, 

construir y mantener la vialidad urbana. En el caso de las cabeceras de las parroquias 

rurales, la ejecución de esta competencia se coordinará con los gobiernos parroquiales 

rurales (…)”;  

Que, el artículo 275 Ibídem establece las Modalidades de gestión. “…Los gobiernos 

autónomos descentralizados parroquiales rurales prestarán sus servicios en forma directa, 
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por contrato o gestión compartida mediante la suscripción de convenios con los gobiernos 

provinciales, municipales y con las respectivas comunidades beneficiarias";  

Que, el artículo 279 Ibídem establece como “Delegación a otros niveles de gobierno.- Los 

gobiernos autónomos descentralizados regional, provincial, metropolitano o municipal 

podrán delegar la gestión de sus competencias a otros niveles de gobierno, sin perder la 

titularidad de aquellas (…)”; y,  

Que, en uso de las atribuciones legales con lo estipulado en el Art 318 del Código 

Orgánico Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), en sesión ordinaria 

diecisiete realizada el martes 16 de Septiembre de 2025, acta número diecisiete, los 

miembros de la Junta Parroquial.  

RESUELVEN: 

1.- APROBAR, la firma del CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL Y DE GESTIÓN CONCURRENTE DE COMPETENCIAS 

EXCLUSIVAS ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE PILLARO Y EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN 

MIGUELITO, para la ejecución del proyecto de “READOQUINADO DE LAS CALLES 

CÉNTRICAS DE LA PARROQUIA SAN MIGUELITO, CANTÓN PILLARO, 

PROVINCIA DE TUNGURAHUA”.   

 

 

 Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco              Ing. Sandra Maribel Sangucho Quinga  

PRESIDENTE GADPR                           SECRETARIA/TESORERA              

                        SANMIGUELITO                                GADPR SAN MIGUELITO 

 


